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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 85, 90 y 94 de la Ley Federal del Trabajo.  

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Beatriz Zavala Peniche, Juan Bueno Torio y Karina Labastida Sotelo. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de septiembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

17 de septiembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el salario mínimo deberá ser suficiente para garantizar que el ingreso del trabajador cubra el costo de la línea de 

bienestar de una familia, misma que será determinada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Establecer que la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos garantizará que el salario mínimo sea suficiente, a efecto de que el 

ingreso del trabajador cubra el costo de la línea de bienestar de una familia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123 apartado A, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

� Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 

 

 

 

 
Artículo 85.- El salario debe ser remunerador y nunca menor al 

fijado como mínimo de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. 

Para fijar el importe del salario se tomarán en consideración la 

cantidad y calidad del trabajo. 

 

 

… 

 

Artículo 90.- … 

 

El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las 

necesidades normales de un jefe de familia en el orden material, 

social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los 

hijos. 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

Decreto  
 
Artículo Único. Se adiciona el primer párrafo del artículo 85; se 

adiciona un párrafo tercero al artículo 90, recorriéndose en el 

orden el subsecuente; y se adiciona un párrafo segundo al artículo 

94, todos de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 
Artículo 85. El salario debe ser remunerador y garantizar que 
con él se cubran las necesidades básicas de una familia. Nunca 

podrá ser menor al fijado como mínimo de acuerdo con las 

disposiciones de esta ley. Para fijar el importe del salario se 

tomarán en consideración la cantidad y calidad del trabajo. 

 

... 

 

Artículo 90. ... 
 

El importe del salario mínimo deberá ser suficiente 

para asegurar la satisfacción de las necesidades normales 

deuna familia en el orden material, social y cultural, y para 

proveer a la educación obligatoria de los hijos. 

 

Para tal efecto, el salario mínimo deberá ser suficiente para 
garantizar, al menos, que el ingreso del trabajador cubra el 
costo de la Línea de Bienestar para una familia, determinada 
anualmente por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, iniciando por el costo de la 
canasta alimentaria. 
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… 

 

 

 
 

Artículo 94.- … 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones 

y medidas que protejan la capacidad adquisitiva del salario y 

faciliten el acceso de los trabajadores a la obtención de 

satisfactores. 
 

Artículo 94. ... 
 

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos garantizará 
que el salario mínimo sea suficiente, al menos, para que el 
ingreso del trabajador cubra el costo de la Línea de Bienestar 
para una familia, determinada anualmente por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
iniciando por el costo de la canasta alimentaria. 
 

 Transitorio 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos deberá 

dar cumplimiento a lo previsto en el presente decreto, en un 

término que no podrá exceder del 31 de diciembre de 2015. 

 

Tercero. La vinculación que otros ordenamientos jurídicos 

realicen sobre el monto de los salarios mínimos distinto a los 

alcances previstos en la presente ley, se ajustarán a la unidad de 

referencia que al efecto se determine por el Congreso de la Unión. 

 

JJRP 


